
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA  

MANIZALES – CALDAS 

 
RADICACION :    17 001 31 10 005 2023 00528 00 
PROCESO  :    INVESTIGACION DE PATERNIDAD  
DEMANDANTE :  MENOR M.A.C.M 
REPRESENTANTE :  JESSIKA MARÍA CASTAÑO MONTOYA    
DEMANDADO :  BORIS RAMIREZ SANTOS  

 
Manizales, once  (11) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
1. Revisado el escrito demandatorio se procederá a su admisión por reunir los 
requisitos consagrados en los artículos 28, 82, 84 y 89 del Código General del 
Proceso.  
 
2. Como quiera que la parte demandante informó solo conocer la dirección física 
la notificación deberá surtirse conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del 
CGP 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES, CALDAS, R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Investigación de la Paternidad, promovida 
a través de apoderada judicial por el menor M.A.C.M representado por la señora 
JESSIKA MARÍA CASTAÑO MONTOYA, en contra del señor BORIS RAMIREZ 
SANTOS. 
 
SEGUNDO: DAR a la presente demanda el trámite verbal previsto en los arts. 
368 Y SS. y 386 del C.G. del P. y en concordancia con los arts.1º y siguientes de 
la Ley 721 de2001. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto y correr traslado de la demanda y sus 
anexos al señor BORIS RAMIREZ SANTOS, para que en el término de veinte 
(20) días siguientes a su notificación personal, la conteste mediante apoderado 
judicial, aporte y solicite las pruebas que pretendan hacer valer, con la 
advertencia para la demandada que la remisión de la contestación de la demanda 
o medios de defensa, deberá enviarlos término través del link: 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días 
siguientes a la notificación de este proveído so pena de declarar el desistimiento 
tácito del proceso de conformidad con el artículo 317 del CGP surta la notificación 
de la parte demandada y en ese mismo término allegue las copias cotejas y sellas  

que ordena los artículos 291 y 292 del CGP con respecto a la citación para la 
notificación personal como el aviso y la certificación del correo de la entrega de 
esas comunicaciones como lo dispone la aludida normativa 
 
QUINTO: DECRETAR la prueba pericial con marcadores genéticos de ADN al 
menor M.A.C.M , a la señora Jessika María Castaño Montoya y  al presunto 
padre el señor Boris Ramírez Santos.  
 
SEXT: RECONOCER personería al abogado Jorge Omar Valencia  Arias, para 
actuar como apoderado de la parte demandante.   

 
Amich       NOTIFIQUESE 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales
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